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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Fernando Salgado Ariza (Denunciante)

                Lázaro Domingo Méndez Lainez (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/264, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor, Acusado y Ministerio Público en 
contra de la Sentencia Condenatoria de veintiuno de enero 
de dos mil veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/15-
2016/0073, instruida  a AQUILEO DE LA CRUZ RAMIREZ, 
por el delito de LESIONES A TITULO CULPOSO, esta Sala 
Penal con fecha de hoy nueve de julio de dos mil veintiuno, 
esta Sala llevo a cabo una audiencia que en su parte 
conducente dice:

“…El Secretario de Acuerdos Interino da cuenta con los 
escritos de agravios presentado el día nueve de julio de 
dos mil veintiuno por la Maestra Genoveva Cruz Pinto, 
Directora de Control Judicial, ante la Oficialía de Partes de la 
Secretaría de la Sala Penal y hace constar que a la presente 
audiencia no comparecieron, los Denunciantes Mario 
Armando Thompson Ynurreta, Fernando Salgado Ariza y 
Lázaro Domingo Méndez Laínez, el Licenciado Jimmy José 
Sosa Herrera y Felipe de Jesús Arispe Castillo, Defensores 
Particulares y el Acusado Aquileo de la Cruz Ramírez  a 
pesar de haber sido debidamente notificados.

Dado lo anterior esta Sala acuerda: a efecto de no dejar 
en estado de indefensión al hoy acusado se difiere la 
presente diligencia para que tenga verificativo el DIEZ 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS ONCE 
HORAS.  Atendiendo a lo que establece el ordinal 72, 74 
y 75 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, cítese al Acusado, Defensor, Ministerio Público, y 
Denunciantes, para que comparezcan de manera personal 
a la Audiencia antes citada. 

De igual forma se apercibe a los defensores particulares 
Licenciado Jimmy José Sosa Herrera y Felipe de Jesús 
Arispe Castillo, que de no comparecer a la audiencia antes 
señalada, se le impondrá la sanción prevista en el numeral 
364, segundo párrafo del Ordenamiento Adjetivo Penal 
vigente, además que se le revocará el cargo de Defensor y 
se asignará a la defensora de oficio adscrita a la Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal, lo anterior para no dejar en 
estado de indefensión al Inculpado y no retrasar el trámite 
del presente recurso, toda vez que como defensor del activo, 
debe estar presente en las diligencias de carácter judicial a 
la que sea convocada, para estar en aptitud de defender los 
intereses de su patrocinado. 

Seguidamente se le concede el uso de la voz a la Licenciada 
Elba Guadalupe Arroyo López, Agente del Ministerio Público, 
quien dijo: “Me afirmo y ratifico del escrito presentado el 
día de hoy por la maestra Genoveva Cruz Pinto, que sea 
aplicada a favor de las victimas la suplencia de la queja y que 
se tome en consideración las manifestaciones realizadas 
por Juan García Maldonado, Moisés Velázquez Gutiérrez 
y Gumersindo Polo Rivera, así mismo solicito copia de la 
audiencia.”

Ahora bien, y toda vez que los CC. Moisés Velázquez 
Gutiérrez, Juan García Maldonado y Gumercindo Polo 
Rivera, tienen su domicilio fuera de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, es por ello que esta Sala procede 
a desahogar la presente audiencia solamente por los 
ciudadanos antes mencionados y a concederle el uso de la 
voz, para que manifiesten lo que a sus derechos convenga.

En razón de lo anterior  se le concede el uso de la voz al 
Denunciante Juan García Maldonado, quien manifiesta: 
“Me adhiero a los agravios presentados por la Fiscalía y 
que se tome en consideración por los daños ocasionados 
permanente  asimismo  solicito que se aplique a mi favor la 
suplencia de la queja en calidad de víctima”.-

A continuación, se le concede el uso de la voz al Denunciante 
Moisés Velázquez Gutiérrez, quien señala:” Me adhiero 
a los agravios presentados por la Fiscalía y que se tome 
en consideración por los daños ocasionados permanente 
asimismo solicito que se aplique a mi favor la suplencia de 
la queja en calidad de víctima”. 
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Finalmente se concede el uso de la voz al Denunciante 
Gumersindo Polo Rivera, quien manifiesta:” Me adhiero 
a los agravios presentados por la Fiscalía y que se tome 
en consideración por los daños ocasionados permanente, 
asimismo, solicito que se aplique a mi favor la suplencia de 
la queja en calidad de víctima”. 

Oído lo anterior, esta sala acuerda: 

1).- Con fundamento en el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se tienen por 
recibido el escrito de cuenta, mismo que se acumula a los 
autos para que obre conforme a derecho. 

2).- Toda vez que los denunciantes no señalaron domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad Capital, 
hágase las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista que se fijará en los estrados de esta Sala Penal, de 
conformidad con el artículo 92 del ordenamiento procesal 
penal. 

3).- De conformidad con el numera 19 del Código antes 
referido, expídase la copia solicitada por la Representante 
Social. 

4).- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en el 
momento procesal oportuno.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los que 
en esta intervinieron, ante el Secretario de Acuerdos Interino, 
que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC

 Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 
del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado. 
- conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 09 de julio de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. ELIZABETH GAMBOA CHAN

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 359/20-2021/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR JOSE DEL 
CARMEN UICAB ESTRELLA EN CONTRA DE ELIZABETH 
GAMBOA CHAN.- LA JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A 

LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIEZ DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-

VISTO: El escrito presentado por el LIC. BENJAMIN DE 
ATOCHA ARELLANO MAAZ, Asesor Técnico del C. JOSE 
DEL CARMEN UICAB ESTRELLA, mediante el cual solicita 
se declare la ignorancia del domicilio de la C. ELIZABETH 
GAMBOA CHAN, por otra parte, se da cuenta con el oficio  
049001/410´100/1089-OJCP/2021 signado por la LICDA. 
NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa del Departamento 
Contencioso del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 
que informa que el sistema de registro de derechohabientes 
se basa en un sistema numéricos y para ofrecer respuesta a 
lo requerido solicita sea proporcionado número de seguridad 
social (NSS), Clave Única de Registro de Población (CURP) 
y/o Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), o bien, 
fecha y lugar de nacimiento de la C. ELIZABETH GAMBOA 
CHAN. Consecuentemente, SE PROVEE:-

Acumúlese a los presentes autos el escrito y oficio de cuenta 
para que obre como corresponda.

Y toda vez que de autos se observa que ya se llevaron a 
cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio o 
paradero de la C. ELIZABETH GAMBOA CHAN, tomando 
en consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por el promovente, y se han recibido los informes 
de las diversas dependencias a las cuales se les solicito 
información respecto al domicilio de la antes mencionada, 
se acredita la ignorancia del domicilio actual  de la C. 
ELIZABETH GAMBOA CHAN, por lo tanto, se ordena se dé 
cumplimiento a lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; para que se 
publique el proveído de fecha siete de enero del año dos mil 
veintiuno, que a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A SIETE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: Se tiene por presentado al C. JOSE DEL CARMEN 
UICAB ESTRELLA, con su escrito de cuenta y documentación 
anexa al mismo, señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en Avenida Patricio Trueba 
de Regil número 189, local 12, planta alta, Plaza Quinta 
Real, Fracciorama 2000, nombrando como Asesor Técnico 
al LIC. BENJAMIN DE ATOCHA ARELLANO MAAZ, con 
cédula profesional 2556949 y R.F.C. AEMB660525QH8, y, 
quien cuenta con cédula profesional 10806561; solicitando 
la disolución del Vínculo Matrimonial SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA que la une a la C. ELIZABETH GAMBOA CHAN, en 
consecuencia, SE PROVEE:
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Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.) 

Página: 570 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. 

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

1.- Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 359/20-2021/2F-I, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

2.- Se admite el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones toda vez que reúne los requisitos señalados 
en el  artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

3.- De igual manera se le reconoce la personalidad con que se 
ostenta el LIC. BENJAMIN DE ATOCHA ARELLANO MAAZ 
el cual queda conferido con los mandos y compromisos 
que señala la Ley para dicho cargo, de conformidad con el 
artículo 49 A y 49 B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, no así a la LICDA. ILSE KARINA SALAZAR LEON, 
toda vez que no reúne los requisitos de ley al omitir señalar 
su Registro Federal de Contribuyente.

4.- Ahora bien, tomando en consideración que en nuestro 
Estado no se contempla el Divorcio SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA toda vez que la fracción III del artículo 278 del 
Código Civil de la entidad, establece que una de las formas 
de disolver el matrimonio es por Divorcio, por su parte el 
numeral 287 Ibídem dispone las causales de divorcio, 
mismas que deben ser acreditadas por la parte que desea 
obtener el mismo; sin embargo la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación a señalada que el exigir la acreditación de las 
causales de divorcio resulta inconstitucional debido a que a 
través del libre desarrollo de la personalidad el ser humano 
tiene la libertad de elegir sus planes de vida lo que constituye 
la expresión jurídica del principio liberal de “autonomía de la 
persona”, de acuerdo con la cual al ser valiosa en sí misma 
la libre elección individual de los planes de vida, el Estado 
tiene prohibido interferir en la elección de éstos, por lo tanto 
los jueces no podemos condicionar para el otorgamiento 
del divorcio acreditar la procedencia de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno, sin embargo tal 
declarativa de divorcio también implica que el Juzgador 
tiene la obligación de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con dicha declarativa, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante, según lo dispone la siguiente jurisprudencia:

Época: Décima Época 

Registro: 2009591 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 
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Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: El Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis 
aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO 
NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO 
QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero 
del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo 
IV, enero de 2014, página 3051, con número de registro 
digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que 
dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), 
de rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN 
DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a 
las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3050, con número de registro digital 2005338; y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la 
ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de resolver 
asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en 
preservar la unidad familiar, lo que conlleva a establecer, 
conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la 
familia, por ende, constituye una figura jurídica en comento 
implica, aunque de naturaleza sui géneris, un contrato 
civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el 
vínculo jurídico que se crea con su celebración sólo puede 
desaparecer cuando se surtan los supuestos establecidos 
expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. Esta 
tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL de los ciudadanos JOSE DEL CARMEN 
UICAB ESTRELLA y ELIZABETH GAMBOA CHAN, toda vez 
que lo intentado por la parte actora se contrae en solicitar 
la disolución del vínculo matrimonial que la une a la parte 
demandada, debido a que como la indica la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que llevaron a la parte 
actora a tomar tal determinación, en razón de que la misma 
no tiene la obligación de justificar  causal alguna, pues 
basta que una de las partes desee la disolución del Vínculo 
Matrimonial para que se conceda, como consecuencia de 
ello se autoriza la separación material de los mismos.-

6.- Así mismo se decreta que los ciudadanos JOSE DEL 
CARMEN UICAB ESTRELLA y ELIZABETH GAMBOA 
CHAN, recobran su entera capacidad para contraer nuevo 
matrimonio.-- 

Por otra parte, es pertinente señalar que no se decreta nada 
respecto a bienes toda vez que el matrimonio se celebró 
bajo el régimen de separación de bienes.

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor.

8.- Hágase saber a las partes que en caso de tener derecho 
a la pensión compensatoria y/o pensión alimenticia, lo 
hagan saber a esta autoridad dentro del término de seis 
días hábiles, según lo dispone el artículo 266 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, aplicado 
de manera analógica, indicándoles que en el supuesto 
caso que soliciten dichas prestaciones el procedimiento 
continuará  únicamente por lo que respecta a las mismas 
y se estará conforme a lo establecido en los artículos 295 
y 300 del Código de Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, sin embargo la declarativa de divorcio se 
declarará firme una vez que haya transcurrido el término 
señalado en el artículo 814 Ibidem.

9.- Asimismo,  no se decreta nada respecto a custodia, ni 
pensión alimenticia toda vez que los hijos procreados dentro 
del matrimonio que hoy se disuelve han alcanzado la mayoría 
de edad, sin embargo se dejan a salvo sus derechos para 
que los haga valer en la vía y formal legal correspondiente.

10.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a ELIZABETH 
GAMBOA CHAN, respecto a la declaración de divorcio, sin 
que dicha vista sea para inconformarse al respecto, en virtud 
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de que la disolución del vínculo matrimonial no está sujeta 
a su conformidad como se señalara en el punto CINCO de 
este proveído, por lo que en su momento quedará firme el 
decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 308 del Código Civil del Estado en vigor.

11.- Por otra parte, se les hace del conocimiento a las partes, 
que en virtud de que el servicio de fotocopiado se encuentra 
suspendido al público en general, hasta que el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, determine 
lo conducente, esta autoridad autoriza para efecto que las 
partes que lo deseen de poder tomar impresión fotográfica 
del o los documentos que obran en los expedientes, o en 
su caso del proveído que se les notifica así como de los 
anexos adjuntos por el cual recayó el acuerdo, dejando 
debida constancia de ellos en los autos; lo anterior en 
razón de lo señalado en la circular número 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, en su artículo 17, párrafo segundo. 

12.- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños y 
adolescentes, elaborado por la Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al interés 
superior de la infancia señalados en los incisos A y E 
del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche; todo lo referente a 
nombre de menores, imagen grabada en fotografía o video, 
será guardado en el secreto de este juzgado mediante la 
integración de un cuadernillo en el que se indicarán los 
datos del expediente de origen, mismo que permanecerá en 
resguardo para los efectos y fines legales correspondientes; 
así mismo dichos documentos quedan a la vista de las 
partes en el momento procesal oportuno.

13.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y para 
permitir el acceso a esta información por diversas personas, 
se requiere que el procedimiento jurisdiccional haya 
causado ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento expreso 
de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determine el Comité de Transparencia.-

14.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído al C. 
ELIZABETH GAMBOA CHAN, en calle 29 de la colonia Las 
Brisas, de la ciudad de Champotón, Campeche, para mejor 
ilustración se anexa croquis e imagen del predio.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, JUEZA 
INTERINA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA GRACIELA CONCEPCION ONGAY PEREZ, 

SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. “

Mismo que será publicado por tres veces en el periódico 
Oficial, por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense 
los presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto 
de que se sirva realizar la versión impresa del presente 
proveído y el antes citado, mediante el correo electrónico 
periódico.oficial@campeche.gob.com, esto en cumplimiento 
a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley vigente 
del Periódico Oficial del  Estado de Campeche para que 
posteriormente se  señale la primera fecha de publicación 
del decreto de Divorcio, así como las dos fechas posteriores 
para las publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las 
tres publicaciones en el lapso de quince días. Y a fin de 
dar cumplimiento a lo anterior, remítase  el citado oficio por 
medio del correo institucional del Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO SILVIA MERCEDES CHAB 
NOCEDA, JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARIA MOO MIJANGOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. DIDIA ESTHER ALVARADO TEPETZI, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. NARDA GABRIELA REYES LARA 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 608/19-2020/2F-I 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE GUARDA 
Y CUSTODIA PROMOVIDO POR HORTENCIA LARA 
ZAMORA EN CONTRA DE NARDA GABRIELA REYES 
LARA.- LA JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A CUATRO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

VISTO: El escrito de la C. HORTENCIA LARA ZAMORA, 
mediante el cual solicita se admita el presente juicio por 
domicilio ignorado y sea notificada la C. NARDA GABRIELA 
REYES LARA, en consecuencia, SE PROVEE:
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1.- Acumúlese a los presentes autos el oficio en comento 
de conformidad con el artículo 72 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2.- Toda vez que de autos se observa que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el domicilio 
o paradero de la C. NARDA GABRIELA REYES LARA, 
tomando en consideración que se han desahogado las 
testimoniales ofrecidas por la promovente y se han recibido 
los informes de las diversas dependencias a las cuales 
se les solicito información respecto al domicilio del antes 
mencionado, se acredita la ignorancia del domicilio actual  de 
la C. NARDA GABRIELA REYES LARA, en consecuencia; 
SE PROVEE:-

3.- Con fundamento en los artículos 511, 513, 514 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se admite la demanda de referencia.--

4.- Ahora bien, para garantizar los derechos de las infantes 
de iniciales  K.G.R.L. y A.I.R.L., involucradas en este asunto, 
dese la correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
así como al Agente del Ministerio Público de la Adscripción 
en términos de lo previsto en el numeral 300 del Código Civil 
del Estado en vigor.

I.- GUARDA y CUSTODIA.- La guarda y custodia de las 
infantes con iniciales K.G.R.L. y A.I.R.L., la ejercerá su abuela 
materna la C. HORTENCIA LARA ZAMORA conservando la 
patria potestad ambas partes, mismas que deberán cumplir 
con todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones 
que para efecto de la custodia concedida se obliga; de igual 
forma las partes que quedan obligados a no realizar actos de 
manipulación sobre su hija, tendientes a provocar rechazo, 
rencor o distanciamiento de la menor de edad a cualquiera 
de sus progenitores, abuelo paternos o familiar de estos, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 300 
reformado del Código Civil del Estado en vigor.

II.- PENSIÓN ALIMENTARIA. Se fija a favor de las 
infantes con iniciales K.G.R.L. y A.I.R.L., quienes serán 
representadas por su abuela materna la C. HORTENCIA 
LAZA ZAMORA, por concepto de pensión alimentaria el 
40% (CUARENTA POR CIENTO) de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones de 
ley que devengue la C. NARDA GABRIELA REYES LARA 
y en su defecto, del salario mínimo vigente en el Estado, 
cantidades que deberá ser depositadas ante la Central 
de Consignaciones de Pensiones Alimenticias de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de forma quincenal. 
Haciéndoles saber a ambas partes que en términos de lo 
que establece el artículo 324 del Código Civil del Estado, 
el porcentaje decretado por concepto de alimentos, 
comprende la comida, vestido, habitación y asistencia en 
caso de enfermedad. 

III. CONVIVENCIAS: Las convivencias entre las infantes con 
iniciales K.G.R.L. y A.I.R.L. con su progenitora la C. NARDA 
GABRIELA REYES LARA, quedan de manera abierta; sin 

embargo, atendiendo al fenómeno de salud pública derivado 
del virus COVID-19 que aflige tanto a la república mexicana 
como a gran parte del mundo, dichas convivencias, por 
el momento no serán en la modalidad FISICA, ya que el 
hecho de fijar convivencias con modalidad FÍSICA implicaría 
poner en riesgo la integridad y salud de los infantes con 
iniciales K.G.R.L. y A.I.R.L., ya que mediante comunicado 
de fecha ocho de abril del dos mil veinte emitido por el 
Comité de Derechos del Niño de la Organización de las 
Naciones Unidad, advirtió sobre el grave efecto emocional y 
psicológico de la pandemia COVID-19 en los niños, haciendo 
un llamado a los Estado para proteger los derechos a la vida 
y a la salud; sin embargo, tomando en consideración que 
los plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado habilitaron el uso de los medios de comunicación 
o tecnológicos como llamadas telefónicas de numero fijos, 
llamadas telefónicas en conferencia, video llamadas por 
whatsapp, zoom o cualquier otro tipo que se encuentre a su 
alcance, para procurar, mantener y fortalecer la armonía de 
la familia sin poner el riesgo la salud, bienestar o integridad 
de la infante, en el presente asunto se decreta convivencias 
entre las infantes con iniciales K.G.R.L. y A.I.R.L., con 
su progenitora la C. NARDA GABRIELA REYES LARA 
para que estas sean a través de llamadas telefónicas o 
videollamadas por whatsapp, asimismo se le hace de 
conocimiento a la C. HORTENCIA LARA ZAMORA, que 
para el caso de que por alguna razón no pueda encontrarse 
presente con sus nietas los días que deban desahogarse 
las convivencias en la modalidad antes señalada, autorice 
a algún familiar que pueda llevar a efecto las mismas; y una 
vez que las Autoridades correspondientes determinen que 
las convivencias en la modalidad FISICA ya no implican 
un riesgo en contra de vida y salud de las niñas, niños y 
adolescentes, las mismas continuaran de manera libre, sirve 
de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis jurisprudencial:-

Tesis:XVII.1o.C.T.36 C (10a.)	

Semanario Judicial de la Federación	

Décima Época	

2022082

1 de 1

Tribunales Colegiados de Circuito		

TESIS AISLADAS (Tesis Aislada (Civil))

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS DEL MENOR 
CON UNO DE SUS PROGENITORES, FRENTE A LA 
PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19). ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
INFANTE, CORRESPONDE PRIVILEGIAR SU DERECHO 
A LA VIDA Y A LA SALUD, SOBRE EL DERECHO A LA 
CONVIVENCIA CON AQUÉLLOS, POR ENDE, EL JUEZ 
DEBE PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE ESTA ÚLTIMA SE EFECTÚE A DISTANCIA.
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La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en su artículo 23 dispone que las niñas, niños 
y adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán 
derecho a convivir o mantener relaciones personales y 
contacto directo con sus familiares de modo regular, excepto 
en los casos en que el órgano jurisdiccional competente 
determine que ello es contrario al interés superior de la 
niñez; de manera que el derecho del infante a la convivencia 
con sus progenitores, por regla general, se encamina a la 
conservación de un entorno saludable y favorable para su 
pleno desarrollo personal y emocional; sin embargo, puede 
suspenderse cuando exista peligro para el menor, a fin de 
salvaguardar su interés superior. Luego, en términos del 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, constituye un 
hecho notorio, que el once de marzo de dos mil veinte, la 
Organización Mundial de la Salud declaró a la pandemia 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como una 
emergencia de salud pública de interés internacional y 
emitió una serie de recomendaciones para su control, 
entre las que prevalecen el resguardo domiciliario 
corresponsable; que consiste en la limitación voluntaria de 
movilidad, permaneciendo en el domicilio particular el mayor 
tiempo posible. Bajo ese contexto, tratándose del régimen 
de visitas y convivencias del infante con uno de sus padres 
durante la situación pandémica en cuestión, debe estimarse 
que el solo hecho de sustraer al infante de su domicilio, 
trasladarlo e incorporarlo a un nuevo ambiente, implica 
realizar un evento que lo hace más propenso a contraer 
el virus, lo que conllevaría poner en riesgo su salud y, en 
consecuencia, la vida; por ende, atento al interés superior 
de aquél, corresponde privilegiar su derecho a la vida y 
la salud sobre el de convivir con su progenitor, el cual se 
limitará a una modalidad a distancia, por lo que el órgano 
jurisdiccional debe procurar el resguardo del infante y dictar 
las providencias necesarias, según las particularidades del 
caso, para el desarrollo de la convivencia a distancia a través 
de los medios de comunicación disponibles, y a los que se 
pudiera tener fácil acceso, como videollamadas, reuniones 
virtuales en plataformas electrónicas, u otros similares, con 
la regularidad suficiente, a fin de mantener comunicación 
continua entre la infante y su progenitor, estableciendo como 
obligación del progenitor con quien cohabite, el permitir el 
sano desarrollo de tales convivencias, de manera que se 
lleven a cabo en forma libre y espontánea.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

9.- Por lo tanto, túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
promovente. Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
C. NARDA GABRIELA REYES LARA (parte demandada), de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, haciéndole 
del conocimiento que cuenta con el término de seis días para 
que manifieste lo que a su derecho corresponda, publicando 
esta determinación por tres veces en el periódico Oficial, 
por espacio de quince días, por lo anterior, túrnense los 

presentes autos a la actuaria de este juzgado a efecto de que 
se sirva realizar la versión impresa del presente proveído, 
la cual debe realizarse con tipo de letra arial, número de 
letra diez, con interlineado sencillo y sin sangrías; de igual 
forma deberá realizar el respaldo magnético (CD)  de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la central 
de actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de la 
versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas del 
Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle 8, número 
2, entre las Oficinas de Teléfonos de México y Jardín 
Botánico, Colonia Centro de esta ciudad, C.P. 24000, esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 
Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del presente asunto, este sea 
quien  señale las dos fechas posteriores para las publicación 
respectiva en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo 
señalado en el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso 
de quince días.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MTRA. SILVIA MERCEDES CHAB NOCEDA 
JUEZA SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. DIDIA ESTHER ALVARADO TEPETZI, ACTUARIA EN 
FUNCIONES.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. GABRIELA LOPEZ HUERTA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 151/20-2021/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR EL C. 
CARMEN MANUEL CAN GONGORA EN CONTRA DE 
GABRIELA LOPEZ HUERTA, LA JUEZ DE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. 
A VEINTE DE MAYO DEL  DOS MIL VEINTIUNO.-

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes autos, 
con el escrito de la licenciada IRMA RAMIREZ MARTIN, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 23 de 2021

asesora técnica de la parte actora, mediante el cual 
solicita sea notificada y emplazada a juicio la demandada, 
para lo cual adjunta disco compacto,  y con el oficio 
049001/410´100/0876_OJCP/2021 de la licenciada NORMA 
GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa del Departamento 
Contencioso del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
mediante el cual informa  que una vez consultada la base 
de datos institucional, no cuenta con antecedentes de la 
C. GABRIELA LOPEZ HUERTA; en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y el escrito de 
cuenta, asi como el disco compacto adjunto, para que obre 
como corresponda a derecho, de conformidad con lo que 
dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- - 

2).- Toda vez que ha quedado acreditado en autos la 
ignorancia del domicilio de la demandada y  como lo solicita  
la licenciada IRMA RAMIREZ MARTIN, asesora técnica de la 
parte actora, de conformidad con lo que establece el ordinal  
74 fracciones I y IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, tráigase a la vista el escrito inicial de fecha  veintidós 
de octubre del dos mil veinte,  para acordarse conforme a 
derecho. 

3).- Derivado de lo anterior, se procede a analizar la 
demanda planteada por CARMEN MANUEL CAN 
GONGORA,  por ello, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: esta autoridad en términos del 
párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo que 
a letra dice: 

 Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla. - 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así como la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho de los 

Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, aplicación 
e interpretación de los tratados y que textualmente dice:  

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo. - 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden la 
intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad, estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables; 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
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pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, o 
bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio. - 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 

LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” -

4).-En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad de 
CARMEN MANUEL CAN GONGORA, se admite la petición 
de divorcio SIN EXPRESION DE CAUSA. -

5).- Al respecto, esta autoridad determina que decretará 
la disolución del vínculo matrimonial de las partes sin 
necesidad de entrar al estudio de alguna causa de divorcio 
contemplada en el artículo 287 del Código Civil del Estado, 
dado que existe criterio definido de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que exigir la acreditación de causales 
de divorcio es inconstitucional porque vulnera el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, en contravención a lo 
dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de los numerales artículos 1, 
2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, artículos 1, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y artículos 3, 16, 17 y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; tal y 
como se establece en la siguiente contradicción de tesis 
de la Décima Época, Registro: 2009591, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I, Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.), Página: 570, que 
a la letra dice: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 10
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 23 de 2021

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el 
régimen de disolución del matrimonio contemplado en las 
legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de terceros 
y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin 
necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho 
de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante.

Con base en lo anterior, tal criterio es aplicable al artículo 287 
del Código Civil del Estado de Campeche, pues éste exige 
la demostración de determinada causa como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
medida que supone una restricción a la dignidad humana, 
derecho a la intimidad y libre desarrollo de la personalidad 
de CARMEN MANUEL CAN GONGORA. 

 6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que el 

divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una situación 
de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a  CARMEN MANUEL CAN GONGORA y  GABRIELA 
LOPEZ HUERTA 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
GABRIELA LOPEZ HUERTA, para que en el término de 
treinta días hábiles en razón de la ignorancia de domicilio de 
la demandada,  manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y 
matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el 
matrimonio únicamente es una de las formas que existen 
para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima la 
disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.- 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
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litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, 
Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. 
Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807. 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, 
de uno de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin 
embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 
23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXX, diciembre 2009, pag. 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que la 

dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarias para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que lograra las metas y 
objetivos que, para el, son relevantes; así, preciso que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio, 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado 
civil de las personas que deriva, a su vez, del derecho 
fundamental a la dignidad humana consagrado  en los 
tratados internacionales  de los que México es partes, y 
reconocidos, aunque implícitamente en los preceptos 1° y 
4° de la Constitución Federal, conforme al cual las personas 
tienen derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su 
proyecto de vida, en el que se comprende  precisamente  
el  estado civil en que deseen estar. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León,  secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, 
en términos del artículo 81,  fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal,  que  reglamenta  
la  organización  y  funcionamiento del propio Consejo. 
secretario: Misael  Esteban  López  Sandoval.  Nota: el 
criterio contenido en esta tesis   no es obligatorio ni  apto 
para integrar jurisprudencia,  en  términos de lo previsto  en  
el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto,  del   Acuerdo   
General   Plenario  5/2009, de      veinticinco de marzo de 
dos mil tres, relativo  a   las   reglas   para la elaboración,  
envío  y  publicación de las  tesis que emiten  los Órganos 
del Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación 
de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima Época; 
Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
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con los derechos humanos.- 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da GABRIELA LOPEZ 
HUERTA, no es para efectos de inconformarse con la 
solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con CARMEN MANUEL CAN GONGORA, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona dese continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría 
de las ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.1” - 

7).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: 

a).- Se declara la separación física y material de los cónyuges 
CARMEN MANUEL CAN GONGORA y  GABRIELA 
LOPEZ HUERTA, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento. 

b).-   Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
GABRIELA LOPEZ HUERTA, y toda vez que del acta de 
matrimonio se desprende que cuenta con aproximadamente 
cincuenta y nueve años, asimismo no señala que padezca 
alguna enfermedad o discapacidad que impidan allegarse 
de sus propios alimentos, por lo que se le dejan a salvo 

			 

sus derechos para que en caso de necesitar alimentos, los 
solicite en la vía y forma legal correspondientes. 

c).-  Del acta de matrimonio se observa que el mismo fue 
celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL, 
manifestando la parte actora que dentro del tiempo que 
duró el matrimonio adquirieron un bien inmueble, por ende, 
se declara la disolución de la sociedad conyugal, dejando 
a salvo sus derechos, haciéndoles saber a las partes que 
lo referente a la repartición y división de bienes deberán 
tramitarlo en la via y forma correspondiente.  

d).-  No se decreta nada respecto a la guarda y custodia, 
convivencias, ni alimentación en razón de que  EMMANUEL 
DE JESUS, WILLIAN  ZULEYMA DEL CARMEN, todos de 
apellidos CAN LOPEZ,  hijos habidos en el matrimonio, ya 
que los mismos han alcanzado la mayoría de edad,  lo cual 
se corrobora con las copias certificadas de las actas de 
nacimiento de los antes mencionados; por lo que se dejan 
expeditos sus derechos para que en caso de necesitar 
alimentos por parte de su progenitor, los hagan valer en la 
vía y forma legal correspondiente. 

8).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica. 

9).-De conformidad con el artículo 124 del Código Civil del 
Estado, requiérase a CARMEN MANUEL CAN GONGORA, 
para que dentro del término de tres días hábiles, anexe 
el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 308 
ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para la inscripción del divorcio en el momento procesal 
oportuno. 

10).- Ahora bien, dado lo vertido y solicitado por la 
asesor técnico de la parte actora, en su escrito de cuenta, 
primeramente, se tiene que de una revisión minuciosa de 
los autos se advierte  que en el presente asunto se han 
realizado las gestiones pertinentes para indagar sobre el 
domicilio de GABRIELA LOPEZ HUERTA, en el que se han 
girado oficios a diversas dependencias en el estado, y hasta 
la presente no se ha encontrado domicilio alguno, asimismo 
con fecha veintidós de enero del dos mil veintiuno, se 
desahogaron las testimoniales, para acreditar la ignorancia 
de domicilio de la demandada en el presente asunto, por lo 
anterior, es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial 
que textualmente dice: 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos de la 
demanda para que pueda defenderse y no basta la afirmación 
del actor sobre la ignorancia del domicilio de la parte reo, 
para que el allanamiento a juicio se efectúe por edictos, pues 
en todo caso, es indispensable demostrar que se llevaron a 
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cabo gestiones para tratar de averiguarlo, en ausencia de 
ellas no debe practicarse por medio de publicaciones en el 
periódico oficial, ya que esto retraería como consecuencia 
la ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto  F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de GABRIELA LOPEZ HUERTA. 

Dado lo expuesto en el párrafo que antecede y siendo que 
ha quedado acreditado la ignorancia del domicilio de la 
demandada, por tal motivo,  de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia de 
la hoy demandada, así como el de acceso a la Justicia, 
NOTIFIQUESE a GABRIELA LOPEZ HUERTA,  el presente 
proveído mediante publicaciones en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
únicamente para los efectos señalados en el punto 
número 7 de este acuerdo,  haciéndole saber que cuenta 
con el término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, para que manifieste lo 
que a su derecho corresponda con respecto a las medidas 
provisionales aquí decretadas, transcurrido el termino 
aquí concedido y de no hacer manifestación alguna al 
respecto, se entenderá que está de acuerdo con las mismas 
y estas quedaran definitivas y en caso de oposición se 
procederá de conformidad con el artículo 300 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

Asimismo, se requiere a GABRIELA LOPEZ HUERTA, 
señale dentro del término antes mencionado domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizaran por medio de cédula de 
notificación que se fije en los estrados de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96,  
97 y130, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

De igual manera se le da vista a la parte actora con lo 
anterior para que en el término de tres días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho considere, respecto 
a las medidas provisionales, apercibido que de no 
hacer manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con las 
mismas y estas quedaran definitivas y en caso de oposición 
se procederá de conformidad con el artículo 300 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.- 11).- Ahora bien, y 
siendo que mediante ACUERDO GENERAL NÚMERO 
36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE ESTABLECEN 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE 
NOTIFICACIONES, DERIVADO DE LA REANUDACIÓN 
GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES 
JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, en su punto dos que a la letra versa:- 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 
y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a fin 
de que se impongan a través de ese medio electrónico, sin 
necesidad de acudir presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento al 
principio de economía procesal y prontitud en la impartición 
de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 Constitucional, 
se requiere a CARMEN MANUEL CAN GONGORA y  
GABRIELA LOPEZ HUERTA, para que dentro del término 
concedido en el párrafo que antecede se sirvan proporcionar 
su número de teléfono fijo o móvil, así como su correo 
electrónico vigente, ello, para los efectos legales a los que 
haya lugar.- - 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante el 
despacho de este juzgado;  y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable 
así como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas de 
higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de Justicia 
del Estado, tales como higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, con 
la finalidad de evitar en la medida de lo posible la afluencia 
excesiva de personas al edificio en que se localiza este 
órgano jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, 
o en su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen 
en los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto. 

12).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periodico Oficial del 
Estado, vía correo electrónico siendo este periodico.oficial@
campeche.gob.mx enviándole las cédula de notificación por 
periódico oficial, que contiene el archivo electrónico, de 
este acuerdo, para efecto de que notifique a GABRIELA 
LOPEZ HUERTA, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado,. 

13).- De igual manera, de conformidad con el artículo 106 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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del Código en mención,  notifíquese el presente proveído 
a CARMEN MANUEL CAN GONGORA,  a través de su 
Asesora Técnica  la licenciada IRMA RAMIREZ MARTÍN, en 
el domicilio  ubicado en el predio número 35, de la calle 55, 
entre calle 14 y 12, de la colonia Centro, de ésta ciudad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI 
LA LICENCIADA DULCE ADELINE GUTIERREZ AVILA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. MILDRE JACOME MONTERO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 207/20-2021/3F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA EN CONTRA DE MILDRE 
JACOME MONTERO, LA JUEZ DE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA TRECE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO. -

ACUERDO: Se tiene por presentado al licenciado 
DORLIN ESPINOSA MAYO, asesor técnico de la parte 
actora, mediante el cual solicita que se le notifique a la 
parte demandada por medio del Periodico Oficial del 
Gobierno del Estado, asimismo se tiene po recibido el 
oficio número 049001/410´100/0699_OJCP/2021, suscrito 
por la LICDA. NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
del Departamento Contencioso del Intituto del Mexicano 
del Seguro Social, mediante el cual informa que MILDRE 
JACOME MONTERO, no se encuentra registrada en las 
bases de datos institucionales del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre en autos conforme a derecho de conformidad 
con el artículo 72 Fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Toda vez que ha quedado debidamente acreditado la 
ignorancia del domicilio de MILDRE JACOME MONTERO, 
tal y como se advierte con los informes de las diversa 
Secretarías, Instituciones y Dependencias; adminiculado 
con los testimonios de JOSE ALBERTO CANCHE MAY y 
GUADALUPE DEL ROSARIO BLANQUETO MEZETA, 
los cuales se encuentran glosados a los autos presente 
expediente citado al rubro, , y siendo que por auto de fecha 
trece de noviembre de dos mil veinte, se reservó acordar la 
demanda planteada por CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR 
PALMA, en consecuencia de conformidad con el artículo 74 
fracción I del Código Procesal del Estado se trae a la vista 
dicha demanda para proveer conforme a derecho. 

3).- En consecuencia, en merito de los argumentos 
anteriores y con fundamento en el artículo 1 párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se da en

trada a la petición de divorcio de CHRISTIAN GERARDO 
ESCOBAR PALMA. 

4).- Por lo tanto, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar; en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCION DEL VINCULO MATRIMONIAL que une 
a CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR PALMA y a MILDRE 
JACOME MONTERO.- 

Sin que esta determinación atente contra el derecho humano 
de protección a la familia reconocido en los artículos 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 
de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Sirviendo de sustento, por analogía, a lo expresado el 
criterio que contiene la tesis: 
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 
103 DE LA LEY PARA LA FAMILIA DEL ESTADO DE 
HIDALGO QUE LO PREVÉ, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 17 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 23 DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS. El fin que buscó el legislador al establecer el 
divorcio sin expresión de causa con la reforma del artículo 
103 aludido, mediante decreto publicado en el Periódico 
Oficial de la entidad el 31 de marzo de 2011, fue evitar 
conflictos en el proceso de disolución del vínculo matrimonial 
cuando existe el ánimo de concluirlo y dejar de cumplir con 
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los fines para los cuales se constituyó y con las obligaciones 
que de él deriven como la cohabitación y la obligación 
alimentaria; lo que en el mundo fáctico puede manifestarse 
expresa o tácitamente a través de actos, omisiones o 
manifestaciones que así lo revelen, y cuando los cónyuges 
no realicen los tendientes a regularizar esa situación 
con actos encaminados a reanudar la vida en común y 
a cumplir con los fines de éste. Así, este tipo de divorcio 
omite la parte contenciosa del antiguo proceso, para evitar 
que se afecte el desarrollo psicosocial de los integrantes 
de la familia; contribuir al bienestar de las personas y a 
su convivencia constructiva, así como respetar el libre 
desarrollo de la personalidad, pues es preponderante la 
voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado 
a su cónyuge, en virtud de que ésta no está supeditada 
a explicación alguna sino simplemente a su deseo de no 
continuar con dicho vínculo; lo anterior, busca la armonía en 
las relaciones familiares, pues no habrá un desgaste entre 
las partes para tratar de probar la causa que lo originó, ya 
que ello podría ocasionar un desajuste emocional e incluso 
violencia entre éstas. Consecuentemente, el artículo 103 
de la Ley para la Familia del Estado de Hidalgo, que prevé 
el divorcio sin expresión de causa, no atenta contra el 
derecho humano de protección a la familia, reconocido en 
los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos,  porque el matrimonio no es la única 
forma de constituir o conservar los lazos familiares, además 
de que dichos instrumentos internacionales reconocen en 
los mismos preceptos que consagran la protección a la 
familia, la posibilidad de disolver el vínculo matrimonial, 
sin pronunciarse sobre procedimientos válidos o inválidos 
para hacerlo, pues dejan en libertad a los Estados para que 
en sus legislaciones establezcan aquellos que consideren 
más adecuados para regular las realidades propias de su 
jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos se traduzca 
en un trato discriminatorio, ya sea en los motivos o en los 
procedimientos; de ahí que no pueda entenderse que legislar 
el divorcio sin expresión de causa atente contra la integridad 
familiar, pues el objeto de este derecho humano no es la 
permanencia del vínculo matrimonial en sí mismo, aunado 
a que su disolución es sólo el reconocimiento del Estado 
de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse. Época: Décima Época. 
Registro: 2001903. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Localización: Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXIX/2012 (10a.). 
Pag. 1200. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1200. PRIMERA 
SALA. Amparo directo en revisión 1905/2012. 22 de agosto 
de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia”.- 

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil del 
Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales para 
determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: 

a).- Se declara la separación física y material de los cónyuges 
MILDRE JACOME MONTERO y CHRISTIAN GERARDO 
ESCOBAR PALMA, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento. 

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de separación de bienes, nada se 
resuelve al respecto, por lo que en caso se haber bienes, 
la liquidación de los mismos de verán de hacerlo en la vía y 
forma legal correspondiente. - 

c).- Ahora bien, no se decreta pensión alimenticia a favor 
de MILDRE JACOME MONTERO, por tal motivo se dejan 
a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía 
correspondiente.

d).- La niña J.E.J., queda bajo el cuidado directo de MILDRE 
JACOME MONTERO, y bajo la patria potestad de ambos 
padres. 

e).- En lo que respecta a la pensión alimenticia a favor de la 
niña J.E.J. el C. CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR PALMA 
proporcionará por concepto de pensión alimenticia a favor de 
la niña J.E.J.., quien será representada por su progenirora 
MILDRE JACOME MONTERO, por la cantidad equivalente 
al porcentaje del 20%, (VEINTE POR CIENTO), del total 
de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal, porcentaje que 
deberá depositar puntual cada quincena ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley, ello con la finalidad 
de no incurrir en discriminación alguna y salvaguardar los 
derechos de las partes involucradas en este asunto y toda 
vez que los alimentos son de orden público, con fundamento 
en el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se le previene CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA, para que en el término de 
tres días  contados a partir de la notificación que se le haga 
del presente proveído se sirva acreditar ante el despacho 
de este Juzgado con la documentación correspondiente 
(comprobante de pago, certificado de depósito etc.) estar 
dando cumplimiento en depositar el porcentaje decretado 
por concepto de alimentos a favor de la infante J.E.J.., 
apercibido que de no dar cumplimiento con lo antes señalado 
se procederá a proveer conforme a derecho corresponda.- 

Asimismo MILDRE JACOME MONTERO, proporcionará por 
concepto de pensión alimenticia a favor de la menor J.E.J., 
la cantidad equivalente al 20% (VEINTE POR CIENTO), del 
total de sus percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devenga de manera quincenal, porcentaje que 
al tener bajo su cuidado a la menor, proporcionara de 
manera directa a la misma, por lo que se exime de que 
realice el depósito de dicho porcentaje ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche. 
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f).- En cuanto al régimen de visitas entre CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA y la niña J.E.J., atendiendo 
el interés superior de la misma, estas serán de manera 
ABIERTA, previo aviso a la progenitora custodia y acorde 
a la edad de la citada menor, siempre y cuando el padre 
no custodio no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo, siempre que 
se conduzca con respeto y sin propiciar conductas violentas; 
es a bien considerar lo siguiente: el derecho de visita y 
convivencia, tiene por objeto lograr la protección, estabilidad 
personal y emocional de la menor dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad,  para disfrutar de momentos en 
común. Asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con su hija es una función familiar, un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. 

Asimismo se exhorta a CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR 
PALMA, que pará efecto de las convivencias y visitas adopte 
las medidas sanoitarias dispuestas por las autoridades 
correspondientes debido al COVID-19, tales como el uso de 
cubre bocas y acatar las reglas de higiene necesarias, a fin 
de salvaguardar la integridad física y de salud de la menor 
involucrada en el presente asunto. 

Por otra parte de les hace saber a MILDRE JACOME 
MONTERO y CHRISTIAN GERARDO ESCOBAR PALMA 
que deberán de abstenerse de realizar actos de manipulación 
sobre ka niña J.E.J., tendientes a provocar rechazo, rencor o 
distanciamiento hacia el otro conyuge o familiares de éste. 

6).- Resulta conveniente aclarar que la disolución del vinculo 
matrimonial al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, ya que 
mediante ella se termina con un estado de incertidumbre de 
carácter civil, no estableciendo obligaciones personales ni 
reales a cargo de ninguna de las partes, sino se limita a 
declarar o negar la existencia de una situación jurídica, vale 
decir que el divorcio no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del 
actor.- 

7).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérase CHRISTIAN GERARDO 
ESCOBAR PALMA, para que dentro del término de tres 
días, anexe el pago del derecho de inscripción del 
divorcio correspondiente, para los efectos legales del 
artículo 308 Ibídem.- 

8).-  Ahora bien da do lo expuesto en el punto dos de 
este auto, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de no 
vulnerar su derecho de audiencia de la hoy demandada, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha esta 
salvedad, EMPLACESE a MILDRE JACOME MONTERO 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda con respecto 

a las medidas provisionales aquí decretadas, transcurrido el 
termino aquí concedido y de no hacer manifestación alguna 
al respecto, se entenderá que está de acuerdo con las 
mismas y estas quedaran definitivas y en caso de oposición 
se procederá de conformidad con el artículo 300 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periodico Oficial del 
Estado, vía correo electrónico siendo este periodico.oficial@
campeche.gob.mx enviándole las cédula de notificación por 
periódico oficial, para efecto de que notifique a MILDRE 
JACOME MONTERO, que contiene el archivo electrónico, 
de este acuerdo, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del Gobierno 
del Estado,. 

De igual manera se le da vista a la parte actora del punto 
número seis para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes, en el entendido que de no hacer 
manifestación alguna se entenderá que está de acuerdo 
a lo dispuesto en el punto seis, y esta quedara definitiva y 
en caso de oposición se procederá de conformidad con el 
artículo 300 del Código Civil del Estado. 

9).- Asimismo notifiquese el presente a CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA a través de sus asesores 
técnicos DORLIN ESPINOSA MAYO y/o MANUEL JESUS 
DE ATOCHA IRIS BALAN en el predio marcado con el 
número 185 de la calle 14 entre las calles 61 y 63 de la 
colonia Centro, código postal 24000 de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche.- 

10).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa:- 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que hace 
referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al personal 
del Poder Judicial del Estado, a los justiciables y demás 
usuarios, se dispone que a partir del día 10 de agosto de 
2020, deberán publicarse diariamente las listas de acuerdos 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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y cédulas de notificación en los estrados electrónicos, 
visibles en el apartado Tribunal Virtual de la página web 
oficial del Poder Judicial del Estado, con la finalidad de que 
los interesados puedan revisarlos de manera oportuna, a fin 
de que se impongan a través de ese medio electrónico, sin 
necesidad de acudir presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento al 
principio de economía procesal y prontitud en la impartición 
de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 Constitucional, 
se requiere a MILDRE JACOME MONTERO y CHRISTIAN 
GERARDO ESCOBAR PALMA, para que dentro del 
término concedido en punto nueve de este auto se sirvan 
proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así como 
su correo electrónico vigente, ello, para los efectos legales a 
los que haya lugar.-

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para efecto tramitar cita para comparecer ante el 
despacho de este juzgado;  y en virtud dela contingencia 
sanitaria de salud debido al Covid-19, se exhorta al justiciable 
así como su asesor técnico adoptar las medidas de sana 
distancia, el uso de cubre bocas y a catar las reglas de 
higiene dispuestas por este Honorable Tribunal  de Justicia 
del Estado, tales como higiene, limpieza y de salud que han 
recomendado las diversas instancias gubernamentales, con 
la finalidad de evitar en la medida de lo posible la afluencia 
excesiva de personas al edificio en que se localiza este 
órgano jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, 
o en su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen 
en los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA LICENCIADA ÚRSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA ELFFI 
CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por la Ciudadana Mirlene Guadalupe Aguayo González, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 7 de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Dea María 
Gutiérrez Rivero,  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Argelia Concepción Farfan Caamal. -fallecido-.

En el expediente número 198/20-2021/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Declaración 
de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, promovido 
por el Ciudadano Jose Javier Trujeque Que, en contra 
de la Escuela Secundaria Particular Incorporada “Luz 
Fidel Farias Aviles”, con Clave 04PES0024A; Instituto 
Campechano; y el Ciudadano Gabriel Pascual Rubio en 
su carácter de Director, con fecha 23 de junio de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Argelia Concepción Farfan Caamal 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 23 de junio de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 23 de junio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

de la Cruz Moreno Muñoz. -fallecido-.

En el expediente número 199/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la ciudadana  Margarita Rosa Puerto Puerto, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 22 de junio de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José de la Cruz 
Moreno Muñoz  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 22 de junio de 2021, firmando el 
mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 22 de junio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 205/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MARÍA GUADALUPE 
MARIN RÍOS, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE PANUCO, 
VERACRUZ Y VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A QUINCE DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.- ISELA GUADALUPE HERNÁNDEZ 
MARIN, ALBACEA  PROVISIONAL.- MAESTRA ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA 122/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 98/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR  EFREN PEREZ 
CRUZ, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 18 DE MAYO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, 
LIC. LUIS EDECIO JIMENEZ DAMAS.- C.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Lic. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LOPEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 124/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 451/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
EVERARDO JIMÉNEZ CRUZ, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A TRES DE JUNIO DEL 
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C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMENEZ 
DAMAS.- C.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.-C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN ORLANDO 
PEREZ BENITEZ.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores del señor RAMON VALDEZ 
SOTO, para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA 
No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 22-A, entre calles 37 y 39, 
colonia Centro, Código Postal 24100 de Ciudad del Carmen, 
Campeche, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días,  
conforme a lo dispuesto por el párrafo II del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 16 de junio del 2021.- LIC. JOSÉ 
LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA 
No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FELIPE MORALES 
AVALOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 14 de Junio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ GONZÁLEZ 
PALACIO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de mayo del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ELEAZAR 
JAVIER PEREGRINO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 

para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de junio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ALEJANDRO 
CRUZ SOSA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de junio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de YOLANDA 
SAGUNDO GALVAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de junio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SIMÓN BOLIVAR 
FÓSIL HERNÁNDEZ O SIMÓN BOLIVAR HERNÁNDEZ 
FÓSIL, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Mayo del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAYMUNDO 
SANTIAGO CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Junio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RAÚL ÁLVAREZ 
GARCÍA O RAÚL ÁLVAREZ GARCÍAS, quien fuera vecino 
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de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de Mayo del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos ochenta y siete (287) otorgada 
ante Mí, de fecha quince de julio del dos mil veintiuno, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
PORFIRIO CANUL CHE, quien fuera vecino de esta ciudad; 
por  la ciudadana NELLY DEL SOCORRO CANUL COBA, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de 
la última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 15 de julio del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha veinticinco 
de junio del año dos mil veintiuno, se inició el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de quien respondiera 
al nombre de ANTONIO ROCA GONZALEZ quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por la señora MARIA LOURDES 
ROCA BALAN, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los 
herederos y acreedores del autor de la herencia, para que 
se presenten a la Notaría Pública número treinta y cinco 
de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días cada una, presentando los documentos en que 
funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 10 de julio de 
2021..- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRRERO.- 
R.F.C.: MAGA-410213- FH2.- CED. PROF. 460787.- Av. 
Adolfo Ruiz Cortines No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha veinticinco 
de junio del año dos mil veintiuno, se inició el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de quien respondiera 
al nombre de ELDA MARIA BALAN MOO Y/O ELDA 
MARIA BALAM MOO quien fuera vecina de esta Ciudad, 
por la señora MARIA LOURDES ROCA BALAN, por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en 
vigor, se convoca a los herederos y acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 10 de julio de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRRERO, 
R.F.C.: MAGA-410213- FH2.- CED. PROF. 460787.- Av. 
Adolfo Ruiz Cortines No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Cam.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 461/2021, OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON 
FECHA OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
GUADALUPE OLVERA MENDOZA, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA ISABEL OLVERA MENDOZA. Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECISEIS DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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